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14194 RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 1998, de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública, por la que se orde-
na la publicación del convenio de colaboración suscrito
entre el Ministerio de Administraciones Públicas y la Comu-
nidad Autónoma Valenciana, para el desarrollo de planes
de formación continua acogidos al 2.o Acuerdo de Forma-
ción Continua en las Administraciones Públicas, de 23 de
diciembre de 1996.

Habiéndose suscrito, con fecha 19 de mayo de 1998, el convenio de

colaboración entre el Ministerio de Administraciones Públicas y la Comu-

nidad Valenciana, para el desarrollo de planes de formación continua aco-

gidos al 2.o Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones Públi-

cas, de 23 de diciembre de 1996, y estableciendo el artículo 8.2 de la

vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

que los convenios de colaboración se publicarán en el «Boletín Oficial

del Estado», resuelvo publicar el mencionado convenio que figura como

anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 26 de mayo de 1998.—El Secretario de Estado, Francisco Villar

García-Moreno.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Administraciones Públi-

cas y la Comunidad Valenciana, para el desarrollo de planes de for-

mación continua acogidos al 2.o Acuerdo de Formación Continua en

las Administraciones Públicas, de 23 de diciembre de 1996

En Madrid a 19 de mayo de 1998.

REUNIDOS

De una parte: El excelentísimo señor don Mariano Rajoy Brey, en su

calidad de Ministro de Administraciones Públicas, y en virtud de la com-

petencia conferida por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de julio

de 1995, publicado por Resolución del 31, de la Secretaría de Estado para

las Administraciones Territoriales.

De otra parte: El excelentísimo señor don José Luis Olivas Martínez,

Consejero de Economía, Hacienda y Administración Pública de la Comu-

nidad Valenciana, que actúa en nombre y representación de la citada

Comunidad.

Ambas partes se reconocen plena competencia y capacidad para firmar

el presente convenio de colaboración y

EXPONEN

Primero.—El artículo 149.1.18 de la Constitución reserva al Estado com-

petencia exclusiva sobre las bases de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas que, en todo caso, garantizarán a los administrados

un tratamiento común ante ellas.

De acuerdo con ello y conforme a lo establecido en el Estatuto de

Autonomía de la Comunidad Valenciana, corresponde a la Comunidad

Autónoma, en el marco de la regulación general del Estado, el desarrollo

legislativo y la ejecución en materia de Régimen Jurídico de la Adminis-

tración de la Comunidad Autónoma.

Segundo.—Que la Comisión General para la Formación Continua, creada

por el Acuerdo Administración-Sindicatos, de 15 de septiembre de 1994,

es el órgano de composición paritaria al que corresponde ordenar la for-

mación continua en las Administraciones Públicas.

Es competencia especial de esta Comisión acordar la distribución de

los fondos disponibles para la financiación de los Planes de Formación

Continua.

Tercero.—La disposición adicional duodécima de la Ley de Presupuestos

Generales del Estado para 1998 y el Acuerdo Tripartito sobre Formación

Continua de 19 de diciembre de 1996, articulan la financiación de la for-

mación continua en las Administraciones Públicas para el presente ejer-

cicio.

El crédito correspondiente será transferido desde el Instituto Nacional

de Empleo al presupuesto del Instituto Nacional de Administración Pública,

de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 del Acuerdo Tripartito

sobre Formación Continua de 19 de diciembre de 1996.

Cuarto.—Que la Comisión de Formación Continua de la Comunidad

Valenciana aprueba el Plan de Formación Continua promovido por la

Comunidad Valenciana, y lo remite a la Comisión General para la For-

mación Continua para su consideración en el marco de los criterios esta-

blecidos mediante el Acuerdo de Gestión para 1998.

Quinto.—Que una vez aprobado definitivamente el Plan de Formación

Continua promovido por la Comunidad Valenciana, de acuerdo con lo

previsto en la letra d) del artículo 16, capítulo V, del 2.o Acuerdo de For-

mación Continua en las Administraciones Públicas, de 23 de diciembre

de 1996, dicho plan será desarrollado según lo establecido en la Orden

por la que se aprueban las bases reguladoras para el desarrollo de planes

de formación en el marco del 2.o Acuerdo de Formación Continua en

las Administraciones Públicas, de 23 de diciembre de 1996, y en el presente

convenio de colaboración.

Por lo que, las partes acuerdan suscribir el presente convenio de cola-

boración con arreglo a las siguientes

Cláusulas

Primera. Objeto del convenio.—El presente convenio tiene por objeto

establecer la colaboración entre el Ministerio de Administraciones Públicas

y la Comunidad Valenciana representada por la Consejería de Economía,

Hacienda y Administración Pública, para el desarrollo de planes de for-

mación continua acogidos al 2.o Acuerdo de Formación Continua en las

Administraciones Públicas.

Segunda. Ámbito de aplicación.—El ámbito del convenio se extiende

a la Comunidad Valenciana, pudiendo afectar a los empleados públicos

que presten sus servicios en el territorio de dicha Comunidad Autónoma

y cuya participación esté prevista en el plan de formación.

Tercera.—El Ministerio de Administraciones Públicas, a través del Ins-

tituto Nacional de Administración Pública y con cargo a su dotación pre-

supuestaria 22.101.121C.450, transferirá la cantidad correspondiente al

plan de formación continua objeto del presente convenio a la entidad

promotora designada por la Comunidad Valenciana, que se destinará al

desarrollo del plan de formación continua, aprobado de acuerdo con lo

previsto en la letra d) del artículo 16, capítulo V del 2.o Acuerdo de For-

mación Continua en las Administraciones Públicas, de 23 de diciembre

de 1996.

Cuarta.—La entidad promotora destinará los fondos librados por el

Instituto Nacional de Administración Pública a los gastos correspondientes

a la ejecución y desarrollo de las acciones formativas previstas en el plan

de formación continua aprobado.

Quinta.—La entidad promotora a la que se refiere la cláusula anterior

será la que designe el Consejero de la Comunidad Autónoma firmante

del presente convenio.

Sexta.—El seguimiento del presente convenio corresponde a la Comisión

General para la Formación Continua, sin perjuicio de lo previsto en el

artículo 17 del 2.o Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones

Públicas.

Séptima.—De los litigios que puedan plantearse en la aplicación e inter-

pretación de este convenio conocerá la Jurisdicción Contencioso-Admi-

nistrativa.

Octava.—La Comunidad Valenciana acreditará la realización de la acti-

vidad de acuerdo con lo previsto en la Ley General Presupuestaria.

Novena.—Este convenio tendrá vigencia durante el ejercicio presupues-

tario de 1998.

Y en prueba de conformidad, firman el presente convenio en duplicado

ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el lugar y fecha

anteriormente indicados.—El Ministro de Administraciones Públicas, Maria-

no Rajoy Brey.—El Consejero de Economía, Hacienda y Administración

Pública de la Comunidad Valenciana, José Luis Olivas Martínez.

14195 ORDEN de 1 de junio de 1998 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo 3/298/1996, promovido
por don Antonio Reyes Sallago.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional

ha dictado sentencia, con fecha 17 de marzo de 1998, en el recurso con-

tencioso-administrativo número 3/298/1996, en el que son partes, de una,

como demandante, don Antonio Reyes Sallago, y de otra, como demandada,

la Administración General del Estado, representada y defendida por el

Abogado del Estado.
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El citado recurso se promovió contra la Resolución de la Inspección

General de Servicios de la Administración Pública de fecha 17 de noviembre

de 1995, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente

pronunciamiento:

«Fallamos:

Primero.—Que debemos desestimar y desestimamos el recurso inter-

puesto por don Antonio Reyes Sallago, contra la Resolución del Ministerio

para las Administraciones Públicas de 17 de noviembre de 1995, descrita

en el primer fundamento de derecho, acto que se confirma por ajustarse

al ordenamiento jurídico.

Segundo.—No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio de Administraciones Públicas, de con-

formidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2

de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás

preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio-

so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín

Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento en sus pro-

pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.

Madrid, 1 de junio de 1998.—P. D. (Orden de 19 de noviembre de 1997,

«Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario general Técnico, Tomás

González Cueto.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General

de Servicios de la Administración Pública.

14196 ORDEN de 1 de junio de 1998 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso-administrativo 3/1.916/1993, promovi-
do por don Antonio Gil Larios.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional

ha dictado sentencia, con fecha 22 de enero de 1998, en el recurso con-

tencioso-administrativo número 3/1.916/1993, en el que son partes, de

una, como demandante, don Antonio Gil Larios, y de otra, como deman-

dada, la Administración General del Estado, representada y defendida

por el Abogado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución de la Secretaría

de Estado para la Administración Pública de fecha 4 de octubre de 1993,

sobre destino adjudicado a un funcionario de nuevo ingreso.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente

pronunciamiento:

«Fallamos:

Primero.—Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso

número 1.916/1993, interpuesto por don Antonio Gil Larios, contra la

Resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas (Secretaría

de Estado para la Administración Pública) de 4 de octubre de 1993, por

la que se nombra funcionario de carrera del Cuerpo de Ayudantes de

Instituciones Penitenciarias a don Manuel Recuero Rico y se le adjudica

el puesto Servicio Interior de Hombres, nivel 14, del C.P. de Badajoz, que

se confirma en el aspecto objeto de recurso por ajustarse al ordenamiento

jurídico.

Segundo.—No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio de Administraciones Públicas, de con-

formidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2

de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás

preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio-

so-Administrativa ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín

Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento en sus pro-

pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV.II.

Madrid, 1 de junio de 1998.—P.D. (Orden de 19 de noviembre de 1997,

«Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario general Técnico, Tomás

González Cueto.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

14197 RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 1998, de la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos del Instituto Nacional de la Salud,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo número 583-1.a B/98.

De conformidad con lo establecido en el artículo 64 de la vigente Ley

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y en cumplimiento de lo

acordado por el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, se tramita

recurso contencioso-administrativo número 583/1.a B/98, promovido por

doña Rosario María Guerrero, contra la Resolución de 18 de diciembre

de 1997 de la Dirección General de Recursos Humanos del Instituto Nacio-

nal de la Salud, por la que se hacen públicas las calificaciones de las

pruebas selectivas para plazas de Facultativos Especialistas en Pedia-

tría-Puericultura de E. A. P., convocadas por Resolución de la Secretaría

General del Instituto Nacional de la Salud de 9 de febrero de 1996 («Boletín

Oficial del Estado» del 28).

Lo que se hace público a efectos de notificación a cuantos aparezcan

interesados en el mismo, emplazándoles para que puedan comparecer y

personarse ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal

Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid, en el término

de nueve días, a partir de la publicación de la presente Resolución en

el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de mayo de 1998.—El Director general, Roberto Pérez López.

14198 RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 1998, de la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos del Instituto Nacional de la Salud,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo número 1/717/1998.

De conformidad con lo establecido en el artículo 64 de la vigente Ley

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se participa que

ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de

Justicia de Madrid se tramita el recurso número 1/717/1998, promovido

por doña Pilar Franco Perich y doña Desamparados Sanchís Fillol, contra

la Resolución de 3 de marzo de 1998, por la que se hacen públicas las

calificaciones finales obtenidas en el conjunto de las pruebas selectivas

para plazas de Auxiliares de Enfermería (convocado por Resolución de

la Secretaría General del Instituto Nacional de la Salud de fecha 24 de

enero de 1996).

Lo que se hace público a efectos de que terceros interesados, si a

su derecho conviene, se personen en autos y contesten a la demanda,

en el plazo de nueve días a que se refiere el artículo 64.1 del indicado

texto legal, a partir de la publicación de la presente Resolución en el

«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de mayo de 1998.—El Director general, Roberto Pérez López.

14199 RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 1998, de la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos del Instituto Nacional de la Salud,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo número 1/718/1998.

De conformidad con lo establecido en el artículo 64 de la vigente Ley

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se participa que

ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de

Justicia de Madrid se tramita el recurso número 1/718/1998, promovido

por doña María Dolores Sarrión Sánchez, contra la Resolución de 3 de

marzo de 1998, por la que se hacen públicas las calificaciones finales

obtenidas en el conjunto de las pruebas selectivas para plazas de Auxiliares

de Enfermería (convocado por Resolución de la Secretaría General del

Instituto Nacional de la Salud de fecha 24 de enero de 1996).

Lo que se hace público a efectos de que terceros interesados, si a

su derecho conviene, se personen en autos y contesten a la demanda,

en el plazo de nueve días a que se refiere el artículo 64.1 del indicado

texto legal, a partir de la publicación de la presente Resolución en el

«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de mayo de 1998.—El Director general, Roberto Pérez López.


